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INTRODUCCIÓN 

El Municipio de Yarumal, se constituye en el Norte como la centralidad urbana más importante de 

la llamada "Zona de vertiente" que son aquellos municipios de la subregión situados en los cañones 

de los ríos Cauca y Nechí. De los 17 municipios que comprende la subregión del Norte de Antioquia, 

el municipio de Yarumal cuenta con la mayor proporción de población, que para el 2021 tiene una 

población total, es de 43.340 habitantes, de los cuelas 21.094 son hombres y 22.246 son mujeres, 

según proyección poblacional del Censo Nacional Poblacional de Vivienda 2018; con una densidad 

poblacional aproximada del 59,86% de habitantes por kilómetro cuadrado. 

La dimensión demográfica se incorpora en el presente diagnóstico, mediante los lineamientos del 

decreto 1232 del 14 de septiembre del 2020, en el artículo 2.2.2.1.2.1.2, numeral 3, realizando una 

descripción de la estadística población, distribución, proyecciones, grupos etarios, grupos étnicos, 

densidad poblacional y la relación entre la dinámica demográfica y las necesidades 

socioeconómicas, funcionales y de servicios a resolver.   

De igual forma en el decreto en mención, referencia en el diagnóstico socio-cultural de los POT,  

donde “debe actualizar la información poblacional suministrada por el Departamento 

Administrativo Nacional de Estadística - DANE, la cual se podrá complementar a partir del uso de 

fuentes alternativas de información como las del Censo Nacional Agropecuario, las bases de datos 

del Sistema de Ciudades y el Sistema de Selección de Beneficiarios para Programas Sociales SISBEN, 

así como en las demás con las que cuenten las entidades territoriales”. 

De acuerdo a la normatividad vigente, el diagnóstico poblacional del Municipio de Yarumal, tiene 

como fuente información el Censo Nacional Poblacional y de Vivienda 2018 y las proyecciones 

poblacionales a 2021. Se Analizaron otras fuentes de información demográfica, como el SISBEN 

Municipal con fecha a junio de 2021, pero para dicho diagnóstico, es muy poco lo que se tiene en 

cuenta, debido a los vacíos de la información y que no toda la población se encuentra sisbenizada.  

Según la última actualización del Sisbén IV del Municipio de Yarumal, se tiene 28.271 registros, con 

aproximadamente un 35% de la población que no se encuentra registrada, en comparación con la 

proyección del DANE para el 2021; así también, para información demográfica, el Censo Nacional 

Agropecuario 2014, según el crecimiento que ha tenido el Municipio tanto en la cabecera urbana, 

como rural, se encuentra desactualizado, según información poblacional por vereda y 

corregimientos, por lo tanto no es tenidos en cuenta para actualizar información poblacional en el 

actual ajuste y revisión del PBOT. 

Este documento se constituye, como actualización del trabajo ya adelantado del Plan Básico de 

Ordenamiento Territorial, realizado por la Administración Municipal en el año 2017. Todos los 

valores e información consignada en el presente documentos buscan validar y actualizar el 

Diagnóstico territorial ya elaborado, mediante el cual se avanza en el diagnóstico Socio – Cultural 

del municipio de Yarumal, de acuerdo con las normas vigentes. Este documento se acoge a las 

disposiciones normativas dispuestas desde la Ley 9 de 1989, Ley 9 de 1993 y Ley 388 de 1997. Busca 

además la articulación e inclusión de todas aquellas normas posteriores reglamentadas bajo el 

Decreto Único Nacional 1077 de 2015 y el desarrollar sus contenidos. Como ya lo habíamos 

mencionado antes, se precisa, que para este nuevo ejercicio de ajuste y complemento al 



documento de evaluación y seguimiento, se recopilan y se consideran las nuevas normas de 

ordenamiento territorial como la Ordenanza Departamental No 31 de 2019 “Por medio de la cual 

se aprueba y se adopta el Plan de Ordenamiento Departamental de Antioquia -POD- Construyendo 

nuestra casa común”, así como la Ley 1454 de 2011 “por la cual se dictan normas orgánicas sobre 

ordenamiento territorial y se modifican otras disposiciones” y el Decreto 1232 de 2020 “Por medio 

del cual se adiciona y modifica el artículo 2.2. 1.1 del Título 1, se modifica la Sección 2 del Capítulo 

1 del Título 2 y se adiciona al artículo 2.2.4.1.2.2 de la sección 2 del capítulo 1 del Título 4, de la 

Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1077 de 2015 Único Reglamentario del Sector Vivienda, Ciudad y 

Territorio, en lo relacionado con la planeación del ordenamiento territorial”. 

Es importante resaltar que, para el ejercicio inicial, se respetó la información que permanece 

inalterable o cuyos cambios son poco significativos en cuanto al cumplimiento de la normatividad, 

sobre el Diagnóstico social-cultural, referente a la información de participación ciudadana, donde 

se evidencien que se realizó un trabajo concienzudo de socialización, conceptualización y 

concertación con la comunidad y con las respectivas autoridades y actores del Municipio de 

Yarumal. Este trabajo surtido de participación ciudadana se complemente y se actualiza con el 

trabajo realizado en la formulación del Plan de Desarrollo 2020-2023 “Yarumal Avancemos con 

Seguridad”, donde en materia de ordenamiento territorial, se integra información sobre las 

necesidades actuales y el futuro deseado de la Población, como instrumento de planificación.  

  



 

1. POBLACIÓN Y DINÁMICAS DEMOGRÁFICAS 
 

1.1. Distribución, Tendencias y Evolución de la Población 
 

El Municipio de Yarumal, se constituye en el Norte como la centralidad urbana más importante de 

la llamada "Zona de vertiente" que son aquellos municipios de la subregión situados en los cañones 

de los ríos Cauca y Nechí. De los 17 municipios que comprende la subregión del Norte de Antioquia, 

el municipio de Yarumal cuenta con la mayor proporción de población, que para el 2021 tiene una 

población total, de 43.340 habitantes, de los cuelas 21.094 son hombres y 22.246 son mujeres, 

según proyección poblacional del Censo Nacional Poblacional de Vivienda 2018; con una densidad 

poblacional aproximada del 59,86% de habitantes por kilómetro cuadrado. 

 

Población Censal 2018 

 

Según censo poblacional y vivienda del DANE 2018, en el Municipio de Yarumal, la población total 

estimada es de 41.542, con una omisión censal total del 12,5%; La mayor concentración de la 

población se encuentra en la cabecera urbana, con 29.049 habitantes, aunque con una omisión 

censal del 7,8%. En los centros poblados y la zona rural dispersa para el mismo año se estima una 

población de 12.493 habitantes, con una omisión censal del 23,5%, que en algunas de las 

justificaciones que precisa el DANE, es que, el censista no cubrió el área geográfica por difícil acceso, 

lo que significa que, se puede considerar un poco más de proporción de población ubicada en la 

zona rural. 

En la siguiente gráfica, se evidencia los totales del Censo Nacional Poblacional de Vivienda 2018. 

 

Censo Nacional de Población y Vivienda - CNPV 2018 

POBLACIÓN AJUSTADA POR 

COBERTURA 
OMISIÓN CENSAL 

TOTAL CABECERA 

CENTROS 

POBLADOS 

Y RURAL 

DISPERSO 

TOTAL CABECERA 

CENTROS 

POBLADOS 

Y RURAL 

DISPERSO 

41.542 29.049 12.493 12,5% 7,8% 23,5% 

Tabla 1. Población Municipio de Yarumal ajustada por cobertura. Censo Poblacional y de Vivienda DANE 2018 

 

 

 



Distribución Espacial de la Población 

 

El 73% de la población se encuentra localizada en la cabera Municipal, con un total de 31.625 

habitantes, proyección DANE 2021, donde se evidencia la mayor concentración de la población; y 

el 27% están ubicados en los centros poblados y la zona rural dispersa, con un total de 11.715 

habitantes, evidenciando, en comparación con el 2018 una caída en cifras del crecimiento 

poblacional en -0.021%, de la población ubicada en la zona rural.  

Esta dinámica se sustenta de acuerdo el crecimiento de la economía en la cabecera urbana, ya que 

se evidencia como municipio epicentro del comercio en la zona Norte, además de las empresas 

agroindustriales existentes, tanto en Yarumal, como en municipios cercanos, por lo que, los 

habitantes identifican mejores oportunidades económicas y habitacionales en la zona urbana. En 

el siguiente grafico se muestra proyección poblacional 2021 desagregada por área donde habita. 

 

 

Gráfico 1. Proyección Poblacional 2021. DANE CNPV 2018 

 

 A diferencia con lo que sucede en la zona urbana, de acuerdo al desarrollo económico, el sector 

agropecuario ha perdido participación en la economía, ya que para el 2018 representa el 6,7% del 

PIB municipal, una representación baja con respecto a otros sectores como lo son sectores 

comercio, industria, financiero y el sector servicio, que cada uno aporta aproximadamente, entre 

14% y 17%, según reporte de las cuentas departamentales, metodología Grupo de Macroeconomía 

Aplicada, de la Universidad de Antioquia, como se muestra en el  grafico 2, representación por 

sector el aporte al PIB Municipal. 

 



 

Gráfico 2. PIB sectorial Municipio de Yarumal. Fuente; Documento guía base para la reactivación Económica, 
Universidad de Antioquia 2020 

 

Lo anterior, permite identificar claramente, la diferencia porcentual de la población ubicada en la 

zona rural. Y la mayor migración se ve en la población joven, ya que no están viendo oportunidades 

económicas y de crecimiento intelectual en el campo, por lo que están migrando a la zona urbana 

y en ocasiones a la ciudad de Medellín. Se concluye que, situaciones como la baja rentabilidad en 

la producción agrícola, la presencia de grupos armados ilegales en la zona rural, el déficit en los 

servicios públicos y el difícil acceso a la educación, han motivado a la población de la zona rural a 

buscar oportunidades de empleo y una mejor calidad de vida en la cabecera municipal. 

Por otro lado, un factor que influye en la alta concentración poblacional en la zona urbana, es la 

llegada de pobladores desde otras zonas rurales de municipios aledaños como Angostura, 

Campamento y Briceño. 

En la siguiente tabla se evidencia el porcentaje de personas que viven en el Municipio de Yarumal, 

según lugar de nacimiento.  

 

Porcentaje personas según lugar de nacimiento, según 
área de residencia actual CNPV DANE 2018 

Variable % 

Personas que nacieron en Yarumal 
viven en el municipio donde nacieron 

67,85 

Personas que nacieron en otro 
municipio y viven en Yarumal 

31,37 

Personas que nacieron en otro país y 
viven en Yarumal 

0,15 

Sin información 0,64 
Tabla 2. Porcentaje personas según lugar de nacimiento, según área de residencia. DANE CNPV 2018 



 

Yarumal se ha caracterizado por ser un Municipio receptor de población, según se evidencia en la 

tabla anterior, del total de la población, el 31,37% son personas que viven actualmente en el 

municipio, pero nacieron en otro diferente a Yarumal, un porcentaje considerablemente alto, lo 

que indica ser un municipio atractivo, por la dinámica social y económica que se desarrolla y una 

estructura estable que hace llamativo para los pobladores de otras zonas. El 67,85% de la población, 

son personas que nacieron en Yarumal y aún continúa residiendo en el Municipio. 

La concentración de la población en la zona rural, se evidencia específicamente en las veredas y 

corregimientos más cercanos a la cabecera urbana, principalmente en las veredas que hace parte 

del casco urbano y los corregimientos de Llanos de Cuivá y Cedeño. En la tabla 3, se evidencia el 

total de la población por corregimiento. 

 

 

Tabla 3. Desagregación Población por Corregimientos y Veredas. Secretaría de Planeación, Municipio de Yarumal.  

 

En la zona rural, según información de planeación Municipal, con datos extraídos del SISBEN III, la 

mayor concentración de la población, se ubica en las 19 veredas pertenecientes a la cabecera 

urbana, donde se cuenta con 4.587 habitantes, esto se debe a la cercanía y fácil acceso que hay con 

la cabecera urbana del Municipio, donde se concentran los servicios y las principales fuentes de 

empleo. 

Llanos de Cuivá ; es uno de los siete corregimientos más poblado del municipio de Yarumal, con 

3.394 habitantes y el segundo del Norte Antioqueño, después de Puerto Valdivia. Su centro urbano 

dista 23 kilómetros de la cabecera urbana de Yarumal, ubicado en el extremo sur del municipio, 

cerca del punto triple que separa a este municipio de Angostura y Santa Rosa de Osos, su principal 

actividad económica es la ganadera y lechera, además es epicentro de empresas de envergadura 

nacional e internacional, entre las cuales podemos mencionar: Setas Colombianas S.A., Tablemac 

# Corregimientos 7

# Veredas 43

# Barrios Cabecera Municipal 26

Zona # de habitantes

Total Veredas Cabecera Municipal 4.587

Llanos de Cuivá 3.394

Cedeño 2.606

El Pueblito 1.271

Ochalí 1.173

El Cedro 1.068

El Llano 387

La Loma 373

Total Habitantes Zona Rural 14.859

Habitantes Zona Rural 

Municipio de Yarumal

https://es.wikipedia.org/wiki/Puerto_Valdivia
https://es.wikipedia.org/wiki/Yarumal
https://es.wikipedia.org/wiki/Angostura
https://es.wikipedia.org/wiki/Santa_Rosa_de_Osos


S.A., Silvotecnia S.A. Maderinco, Núcleos de Madera, Agropecuaria La Carolina, Finca La Linda, entre 

otras empresas y aserríos. Estas empresas ayudan a la implementación de la calidad de vida de la 

comunidad puesto que las madres de familia están vinculadas al sector productivo1. 

Otro corregimiento, también muy poblado en el Municipio, es Cedeño; cuenta con 

aproximadamente 2.606 habitantes; su principal fuente de ingresos más representativas de la 

región se da por cuenta de las actividades agrícolas, pecuarias y ganaderas, muchos de los 

pobladores de Cedeño son pequeños productores, ordeñadores y jornaleros, esta es su mayor 

fuente de ingresos.  Debido a que en el Corregimientos existen minas de piedra de talco también 

se dedican a la explotación de ésta, es una de las mayores fuentes de empleo, sin embargo, las 

personas que laboran en esto no cuentan con ningún tipo de seguridad social ni prestaciones. 

Cedeño cuenta con una amplia oferta de locales comerciales, aproximadamente 35, entre 

carnicerías, tiendas de abarrotes, papelerías, billares, bares, tiendas agropecuarias, y almacenes de 

variedades2. 

Al corregimiento confluyen algunas veredas que inciden directamente en todos sus aspectos: 

económico, social, religioso, cultural y político; por el lado del municipio de Campamento las 

veredas Tierra fría, Río Abajo, La Concha, La Quiebra, San Antonio, El Pitó, Guadual, La Ceiba y 

Quebradona; por Yarumal, las veredas: La Cordillera, La Vega, Los pomos, La Montañita, San José, 

El Hormiguero, San Pedro, Lucitania y La pailita; es un corregimiento que en los últimos años vienen 

tomando importancia y centralidad para otras veredas cercanas. 

En el Corregimiento no se evidencia desplazamiento considerable, sin embargo, acontecimientos 

de violencia con grupos al margen de la ley ocurridos aproximadamente hace 20 años, obligó a 

familias a salir de Cedeño, que tiempo después, retornaron a sus lugares de vivienda. La población 

de Cedeño no es flotante, las familias existentes están allí desde hace muchos años y   las pocas 

personas que se desplazan son jóvenes buscando oportunidades de estudio o empleo, y lo hacen 

fundamentalmente a Medellín o Yarumal.  

En la zona rural, la población se concentra en los centros poblados, donde acceden fácilmente a 

algunos servicios básicos, aunque con falencias; Y principalmente, su permanencia se fundamenta 

en la disponibilidad de fuentes de abastecimiento de mercado, enseres e insumos y acceso a 

fuentes mínimas de empelo soportadas en el comercio a baja proporción, tales como; venta de 

insumos agropecuarios, mercado, tiendas, cantinas, bares, discotecas, restaurante, entre otros que 

soportan la economía a menor escala y que percibir ingresos a la población que se concentran en 

estas zonas. 

La baja participación del sector agropecuario en el PIB municipal, indica que probablemente, no es 

dicha actividad, la que estimula la permanencia de personas en los centros poblados del Municipio 

de Yarumal, pero algunas familias sustentan sus ingresos en la venta o intercambio de productos 

agrícolas y pecuarios a menor escala.  

Otro factor de análisis que incide en la permanencia de la población en estas zonas, es el 

establecimiento de cultivos de cocoa en algunos sectores de la zona de vertiente del Municipio, 

 
1 https://es.wikipedia.org/wiki/Llanos_de_Cuiv%C3%A1_(Yarumal) 
2 Caracterización Corregimiento De Cedeño En El Municipio De Yarumal Antioquia. Ministerio de las 
comunicaciones 2008. 



considerándose fuente de ingresos para algunos hogares, por dicha actividad ilegal.  Según informe 

de la ONUDC, entidad no gubernamental encargada del monitoreo de cultivos de coca en Colombia; 

Antioquia es uno de los 4 departamentos donde mayor influencia tiene el cultivo de coca y que para 

el año 2020 se tuvo incrementos. La zona Norte, registra aumento del área con coca, frente a lo 

reportado en el 2019; siendo Valdivia-Tarazá-Cáceres (16 %) los municipios con mayor afectación 

en cuanto a su extensión territorial y los municipios que mayor crecimiento registró3. Aunque el 

Municipio de Yarumal, no se encuentra dentro de este reporte específicamente, resulta afectado 

por el asentamiento de cultivos de coca. 

 

Histórico Poblacional. 

 

Para el análisis del comportamiento del crecimiento poblacional del Municipio de Yarumal, se hizo 

un acercamiento y comparativo a partir de los datos obtenidos en los censos nacionales realizados 

por el DANE en 1964, 1973, 1985, 1993, 2005 y 2018, donde podemos evidenciar en el grafico 

anterior que la población tiende a aumentar en algunos periodos con grandes picos de crecimiento, 

por lo que se puede considerar que es un tipo de crecimiento poblacional exponencial, en relación 

con las variables de nacidos vivos, defunciones y población que migra  de otros municipios. En 

promedio se calcula una tase de crecimiento total entre cada periodo censal del 7,1%.  

A continuación, realizaremos un comparativo de datos, que nos permite ver el comportamiento 

del crecimiento del Municipio en cuatro épocas de su historia, cada una de ellas con una 

característica específica. 

 

 

Gráfico 4. Histórico Censos Poblacionales desde 1964-218. DANE recopilación histórica, documento Anuario 
Estadístico de Antioquia 2019 

 

 
3 Documento Colombia_Monitoreo_de_territorios_afectados_por_cultivos_ilicitos, reporte 2020-2021. 
ONUDC y Presidencia de la República. 
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La recopilación y análisis de esta serie de tiempo, ha permitido una aproximación al crecimiento 

que ha tenido el municipio desde el año 1964, donde demuestra que pasó, de tener 30.861 

habitantes a 41.542 habitantes con respecto al último censo realizado en 2018. Dicho crecimiento 

poblacional, ha estado influenciado por una serie de factores tales como; desplazamientos por la 

violencia, incrementos de cultivos andinos, ubicación geoestratégica, intereses laborales, entre 

otros. Este crecimiento ha generado que el municipio sea uno de los más poblados en la región, 

dinámica que se refleja en el desequilibrio entre el rápido incremento poblacional y el desacelerado 

desarrollo urbanístico y de servicios. Es importante resaltar que el crecimiento del Municipio 

también obedece a que históricamente es un municipio receptor de población. 

 

 

 

Gráfico 5. Histórico porcentaje crecimiento poblacional. DANE Censo Nacional Poblacional y de 

Vivienda 2028. 

  

En el gráfico anterior, podemos ver el promedio del crecimiento poblacional, desde el año 1912, 

hasta el último Censo NPV DANE 2018; y de acuerdo a las dinámicas de cada periodo de tiempo, 

podemos observar 4 importantes picos de crecimiento.   

En los periodos comprendidos entre 1912 hasta 1951, donde se mantiene una tendencia en 

crecimiento poblacional entre el 15%  y el 16%,  obedece históricamente, a ser considerado un 

municipio con un auge económico importante en la zona Norte, reconocido como importante 

centro del comercio donde predominaba el sector agrícola,  ganadero y minero, también por su 

ubicación estratégica cerca a la troncal que conecta el departamento de Antioquia, con el caribe 

Colombiano, donde podían movilizar un número considerable de carga de víveres, semovientes, 

mercancías y un gran centro de acopio y producción lechera importante.  Yarumal es considerado 

un centro de negocios, atractivo para asentarse con las familias y generar mejor calidad de vida. 

Entre los periodos comprendidos del año 1964 y el año 1973, en casi 9 años, la tendencia del 

crecimiento disminuye, a más de la mitad de lo que venía creciendo, lo que significa que, para esta 

época, puede presentar una dinámica de crecimiento natural, donde no hay mayor número de 

movimiento de inmigrantes y una porción mínima de la población puede migrar a buscar mejores 

opciones de educación en la ciudad de Medellín.  

Población histórica 
Año Pob. ±% 

1912 21 250 —     

1938 24 492 +15.3% 

1951 28 501 +16.4% 

1964 30 861 +8.3% 

1973 32 234 +4.4% 

1985 36 299 +12.6% 

1993 36 500 +0.6% 

2005 41 240 +13.0% 

2018 41 542 +0.7% 



En cambio, para la época de finales de los noventa y los inicios del 2000, el departamento de 

Antioquia fue especialmente afectado por el conflicto armado, sus dinámicas llegaron a abarcar, 

durante el segundo lustro de los 90, casi la totalidad del territorio. Además, hubo presencia de 

distintas estructuras de las FARC, el ELN, el EPL, y diversos grupos de autodefensa. Sin embargo, el 

conflicto ha tenido matices regionales que es importante destacar para comprender su relación con 

las condiciones socioeconómicas de la población. Para el período 1997-2010, los municipios con 

más incidencia del conflicto, en términos de cantidad de acciones, en el Nudo del Paramillo son; 

Toledo, San Andrés de Cuerquia, Yarumal, Campamento y Anorí, se caracterizó por el incremento 

de las acciones armadas, con el aumento de las capacidades militares de los grupos tras la búsqueda 

de control de zonas de financiación y de incidencia política nacional, y posteriormente, de 

confrontación por el dominio territorial de alguna zona. 

Según publicación realizada por rutas del conflicto en 2019, relata masacre de personas en el 

municipio, el 17 de enero de 2000, con la llegada de casi 150 miembros de un grupo paramilitar 

caseríos del municipio de Yarumal, Antioquia. El recorrido de los paramilitares comenzó en La 

Quiebra, luego siguieron hacía El Llano, después en la vereda La Rivera y por último llegaron al 

corregimiento de Ochalí. En esta época de violencia y masacres, la economía en la zona rural bajo 

considerablemente, debido a que los grupos armados, prohibieron a los comerciantes vender sus 

productos y a los pobladores comprarles. En su huida de Ochalí, los paramilitares hurtaron víveres 

y medicamentos. Esto originó desplazamiento forzado de aproximadamente 120 personas hacia la 

cabecera municipal. 

De igual forma, municipios cercanos como campamento, Anorí, valdivia, Toledo, por la misma 

época mucha gente migró al municipio de Yarumal, lo que evidencia nuevamente incremento 

poblacional en el municipio de forma exponencial, con una tasa de crecimiento del 13% 

aproximadamente, como lo muestra el grafico 5. 

A continuación, realizaremos un comparativo por quinquenales de años, desde el censo 2005 hasta 

el último censo 2018 del DANE, lo que nos permite evidenciar por épocas el tipo de crecimiento 

poblacional y el movimiento poblacional, identificando así causas de crecimiento en el Municipio 

de Yarumal.   

 

 

Gráfico 6. Tendencia crecimiento poblacional total municipio de Yarumal, DANE 2005. Proyección 2005-2010 
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De acuerdo a la gráfica anterior, se ilustra una curva de crecimiento ascendente, con un promedio de 

tasa de crecimiento anual del 4% para esta época, donde pasó de tener 31.865 habitantes en el año 

2005, a 40.086 habitantes para el año 2010, un aumento promedio de 8.221 habitantes en 5 años. 

 

 

Gráfico 7. Tendencia crecimiento poblacional total municipio de Yarumal, DANE 2005. Proyección 2010-2015 

 

Para el periodo comprendido entre los años 2010 y 2015, las proyecciones reflejan que se continua 

con un crecimiento tipo natural, con un promedio de tasa de crecimiento de 0,26%, donde pasó de 

tener 40.300 habitantes en el año 2010, a 40.716 habitantes para el año 2015, un aumento promedio 

de 416 habitantes. 

 

 

Gráfico 8. Tendencia crecimiento poblacional total municipio de Yarumal, DANE 2005. Proyección 2015-2020 

 

En último periodo analizado, entre los años 2016 y 2021, las proyecciones reflejan que la población 

tiene un crecimiento constante, con un promedio de tasa de crecimiento anual de 1,2%, donde pasó 

de tener 40.818 habitantes en el año 2016, a 43.340 habitantes para el año 2021, un aumento 

aproximado de 2.522 habitantes. 
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A lo largo del periodo analizado, se puede deducir que el municipio de Yarumal, responde a una 

dinámica social y económica que se desarrolla en la cabecera urbana, tiene una estructura estable 

que hace llamativo para los pobladores de la zona rural y de otras zonas concentrarse allí, y al 

mismo tiempo exige una ampliación del alcance del municipio en términos de oferta de bienes y 

servicios y de protección social para las personas que llegan. Cabe señalar que existe una estrecha 

relación entre el potencial productivo del municipio en términos de recursos físicos y capital 

humano y las condiciones de calidad de vida, educación y salud, favorables o desfavorables de la 

población. En la media en que las condiciones de calidad de vida, educación, salud y protección 

social sean óptimas, la población tendrá una mejor disposición y oportunidad de vincularse de 

manera eficiente y competitiva con el sector productivo del municipio. 

 

Crecimiento Poblacional, Relación Tasa bruta de Natalidad y Mortalidad 
 

En el grafico 9, se muestra el crecimiento histórico natural en relación con la tasa bruta de natalidad 

y mortalidad, comparadas, con datos suministrados por el DANE desde de 2005, hasta el 2018. La 

tasa de crecimiento vegetativo se considera alta si supera el 4 %, moderada si se encuentra entre 

el 1 % y el 2 %, y baja si es inferior al 1 %, aunque esta escala no debe tomarse en sentido estricto4. 

De acuerdo a lo anterior, la tasa de crecimiento del Municipio de Yarumal, viene siendo alta, aunque 

en la línea de tendencia en el grafico 9, muestra que ha bajado comparando el año 2005 que 

muestra una tasa de crecimiento del 16,8%, con el año 2018 que evidencia una tasa de crecimiento 

natural del 6,8%.5  

 
4 Información referenciada  https://es.wikipedia.org/wiki/Crecimiento_natural 

 
5 ASIS Antioquia, documento estadístico en salud Departamento de Antioquia. Municipio de Yarumal 2021. 

https://es.wikipedia.org/wiki/Crecimiento_natural


 

Gráfico 9. Comparativa tasa de crecimiento poblacional vs las tasas brutas de natalidad y mortalidad entre 2005 y 
2018. ASIS Antioquia, documento estadístico en salud Departamento de Antioquia. Municipio de Yarumal 2021 

 

Como se puede observar en el grafico 9, la línea de tendencia de la tasa de bruta de natalidad, 

durante 13 años ha disminuido 11 puntos porcentuales, pasando de 22,1% para el 2005 al 11,1% al 

2018, que para este mismo año se tuvo un total de 541 nacimientos, con una tasa de fecundidad 

especifica en mujeres de 10 a 14 años del 4,6% y de mujeres de 15 a 19 años de 54,1%.6 , 

evidenciándose una tasa muy alta de fecundidad en población adolescente y joven. 

De igual forma, la tasa bruta de mortalidad, tiende a bajar, con algunos picos de crecimiento, donde 

pasa de tener una tasa bruta de mortalidad de 5,31% en el 2005, al 4,37% en el 20185 Esto significa 

que son más las personas que nacen en el Municipio de Yarumal, que las que mueren; Reflejando 

siempre una tendencia de crecimiento, aunque en los últimos años 5 años ha disminuido 

notablemente. 

Según reporte, de la secretaría de salud del Municipio de Yarumal, para el 2018, se registraron 212 

defunciones, de las cuales 174 son del sexo masculino y 70 son del sexo femenino; las principales 

causas de mortalidad en el Municipio de Yarumal son; homicidios y/o agresiones, enfermedades 

isquémicas del corazón, enfermedades crónicas de las vías respiratorias inferiores, enfermedades 

hipertensivas, enfermedades cardiacas, entre otras, que relacionamos en la siguiente tabla. 

 

 
6 ASIS Antioquia, documento estadístico en salud Departamento de Antioquia. Municipio de Yarumal 2021. 



 

Tabla 4. Diez primeras cusas de mortalidad por Municipio. ASIS Antioquia, documento estadístico en salud 

Departamento de Antioquia. Municipio de Yarumal 2021 

 

Si bien, el crecimiento natural de la población, se encuentra entre los límites de ser alto 

históricamente, esto no solamente constituye el total del índice de crecimiento poblacional en el 

municipio de Yarumal; como ya lo habíamos mencionado anteriormente, el municipio es también, 

receptor de población proveniente de otros municipios del norte de Antioquia, donde las personas 

buscan mejorar sus condiciones de vida, siendo más atractivo la zona urbana para asentarse.  

Se puede deducir que la dinámica social y económica que se desarrolla en la cabecera municipal la 

perciben entre los habitantes, como una estructura estable, lo que hace llamativo para los 

pobladores de la zona rural y de otras zonas a concentrarse allí.  

Esta dinámica de crecimiento poblacional, exige una ampliación del alcance del municipio en 

términos de oferta de bienes y servicios y de protección social para las personas que llegan. 

1.2. Dinámica Poblacional 
 

POBLACIÓN POR EDAD Y SEXO 

 

Otra perspectiva sobre la dinámica poblacional que caracteriza el municipio, se obtiene al analizar 

la conformación por grupos de edad y género; en el grafico 10, se compara en dos periodos entre 

el censo de 1985 y el censo 2018. Donde podemos evidenciar, durante 3 décadas, como fue 

aumentando la población entre los 30 y los 60 años de edad, que tanto para hombre y mujeres, 

siendo mayo la proporción de mujeres, ha aumentado considerablemente; Seguido, se muestra 

crecimiento de la población entre los 65 y 89 años de edad. Lo que se puede concluir, que el mayor 

crecimiento lo tiene la población en edad de trabajar, tanto en hombres, como mujeres y que la 

población adulto mayor, encuentra en el municipio un lugar que ofrece las condiciones de envejecer 

dignamente y mejores posibilidades de calidad de vida. Por estas razones, se refleja que el 

Municipio de Yarumal, es atractivo para las personas en edad de laboral, que buscan mejorar su 

situación económica. 



También es importante resaltar que la población entre los 10 y 19 años de edad, niños y 

adolescentes, es considerablemente alta en la actualidad, aunque comparada con el censo de 1985 

ha disminuido, lo que puede determinar que el índice de fecundidad no es muy alto en el municipio 

en la actualidad.  

 

Gráfico 10. Pirámide poblacional por grupos de edad. DANE Censo Nacional Poblacional y de Vivienda 2018 

 

La proporción de personas en edades más adultas, a partir de los 50 años, tiene mayor participación 

en el año 2018.  

Entre las edades de los 0 a 9 años de edad, se evidencia bajo crecimiento poblacional, comprado 

con el año 1985, que pasó de tener 8.617 niños y niñas para este mismo año, a 8.000 

aproximadamente para el año 2018; se pueden deducirse, que existen una proporción de la 

población importante entre niños, niñas, que es potencialmente útil para fortalecer el sector 

productivo del municipio y por ende su economía.  

Al mismo tiempo se visualiza un nivel medio alto de personas en situación de dependencia 

económica, entre niños y adultos mayores de 50 años, que requiere de un esfuerzo por parte de la 

Población Económicamente Activa –PEA- para sostener el desarrollo productivo del municipio y al 

mismo tiempo garantizar la protección social y económica de esta parte de la población.  



A continuación, en la table 5, podemos dar cuenta, la evolución histórica demográfica, de acuerdo 

a los índices de envejecimiento, población joven y dependencia económica, en tres periodos 

censales, donde podemos observar, que la población joven, de acuerdo a la época, aumenta o 

disminuye, lo que indica que no es una población estable en el Municipio; al contrario de la 

población que envejece, que va en aumento, afirmando que el municipio para este tipo de 

población ofrece estabilidad, emocional, social y económica. 

Para el Municipio de Yarumal es importante proyectar estrategias que permitan la permanencia de 

la población joven en el municipio donde estos accedan a educación superior de calidad, empleo 

digno y seguridad. En la zona rural se debe potenciar el relevo generacional a través de la 

diversificación de sectores como el turismo y potencializar la actividad agrícola y pecuaria, 

encaminada hacia la industrialización.  

Cabe señalar que existe una estrecha relación entre la población joven del municipio y el potencial 

productivo, en términos de recursos físicos y capital humano; que sí, se garantiza la permanencia 

de la población joven en el municipio, además de un buen acceso y diversificación de oferta en 

educación superior, potencializando el sector agropecuario, la economía del municipio en relación 

a los recurso físicos existentes, mejoraría y así mismo las condiciones de calidad de vida sería 

favorables. 

De igual forma, en la media en que las condiciones de educación, salud y protección social sean 

óptimas, la población tendrá una mejor disposición y oportunidad de vincularse de manera 

eficiente y competitiva con el sector productivo del municipio. 

 

 

Tabla 5. Histórico índice demográfico. DANE Censo Nacional de Población y Vivienda 2018 

 

En la misma tabla 4, también muestra como el índice de dependencia demográfica ha disminuido 

con el tiempo, pasando de 75,12% en 1985 a 48,04% en el 2018; lo que significa que la población 

económicamente activa ha aumentado significativamente, además, parte de estos, es la 

descomposición familiar, donde las mujeres madres cabeza de hogar son el sustento económico de 

muchos hogares en el Municipio.  

Estos índices dan cuenta

de la evolución histórica del comportamiento

de fenómenos demográficos básicos como

1985 1993 2005 2018

Índice de juventud 30,82 27,35 25,84 26,63

Índice de envejecimiento 9,53 11,74 17,62 35,87

Índice de dependencia demográfica 75,12 74,69 68,21 48,04

Histórico Índices demográficos

Juventud, envejecimiento y dependencia demográfica



Un indicador de dependencia económica, también mide la población en edades, teóricamente 

inactivas, y como se pudo observar en la pirámide poblacional, las edades de 60 años y más, han 

aumentado, pasando de 3.032 personas en el 2005 a 5.750 personas en 2020, donde en promedio 

el 9,6% de los hogares en el municipio viven con un adulto mayor de 60 años y más, tal como se 

presenta en la siguiente tabla. 

 

 

Ciclo Vital 2005 2018 2021 

 
Primera Infancia (0 a 5 
años) 

5.222 3.905 3.934 

Infancia (6 a 11 años) 5.612 4.455 4.469 

Adolescencia (12 a 18 
años) 

5.800 5.627 5.498 

Juventud (19 a 26 años) 5.163 5.702 5.719 

Adultez (27 a 59 años) 13.707 16.917  17.970 

Persona Mayor (60 y 
más)  

3.032 4.936 5.750 

Total 38.536 41.542 43.340 

 
   

Tabla 6. Proporción de la población por ciclo vital, Dane 2005 y CNPV 2018 

 

 

En el Municipio de Yarumal, la población femenina, representa el 51,4%, con un total de 21.918 

mujeres. Según encuesta del Sisbén III del Municipio, el 18,6% de la población femenina se 

encuentra ubicada en la zona rural, con un total de las 9.083 mujeres; y el 32,4% de la población 

femenina se encuentra en ubicada en la zona urbana.  

 



 

Gráfico 11. Población desagregada por Sexo. DANE Censo Nacional Poblacional y de Vivienda 2028  

 

Siendo la población femenina la que ocupa mayor proporción del total de la población en el 

Municipio de Yarumal, y considerado eje fundamental como cabeza de familia y eje fundamental 

de la actividad productiva, no cuentan, en su mayoría, con oportunidad de trabajo y no poseen 

recursos propios para su sostenimiento y el de sus familias. En el documento diagnóstico del Plan 

de Desarrollo 2020-2023 “Avancemos con Seguridad”, evidencian una brecha laboral entre géneros 

de casi el 20%, donde las mujeres cuentan con un porcentaje menor de representación con respecto 

a los hombres en la ocupación formal, teniendo en cuenta que el empleo formal en el municipio es 

bajo. 

La población masculina, representa el 48;6% del total de la población del Municipio, con un total 

de 20.760 hombres; de los cuales 17,9% están ubicados en la zona rural, con 8.727 hombres, y el 

31,1% en la zona urbana con 15.205 hombres, según datos del Sisbén III del Municipio. Las familias 

habitualmente dependen económicamente de la actividad laboral masculina, donde 

aproximadamente 60% se desempeña en la zona rural y la que se realiza en la zona urbana en su 

mayoría es mano de obra no calificada7. 

 

 

POBLACIÓN VICTIMA DEL CONFLICTO ARMADO 

 

Yarumal ha tenido la presencia histórica de actores armados ilegales, los cuales se les atribuye 
vulneraciones a los Derechos Humanos en áreas urbanas y rurales. Estos grupos se asentaron en 
los corregimientos de Cedeño, el Cedro, el Pueblito, la Loma, el Llano y Ochalí. Allí han sido 
registrados homicidios, desplazamiento forzado, masacres, desaparición, amenazas, reclutamiento 

 
7 Información extraía del documento CARTOGRAFIA PARA EL ORDENAMIENTO SOCIAL Y PARTICIPACION 
CIUDADANA EN YARUMAL. Secretaría de Salud y Protección Social, Municipio de Yarumal-Antioquia 2020 



forzado, actos terroristas, delitos contra la integridad y libertad sexual, secuestro, tortura, despojo 
de tierras y accidentes con minas antipersonal.  

Los Corregimientos de Ochalí, la Loma y el Llano, presentaron declaración ante la Unidad de 
Víctimas y fueron reconocidos como sujetos de reparación colectiva. A la fecha, Ochalí está en la 
fase de diagnóstico para el Plan Integral para la Reparación Colectiva. (Informe de Secretaría 
General y de Gobierno, Rendición de Cuentas 2019).8 

Según informe estratégico, de la Red Nacional de Información, de la unidad de víctimas, de 31 de 

agosto de 2021, el municipio de Yarumal, reporta 10.177 víctimas del conflicto armado, el cual 

representa el 23,5% de la población; de las cuales 8.709 están sujetas de atención. El 92,9% habitan 

en zona urbana y el 7.1% habitan en la zona rural, según caracterización realizada por la Unidad 

para las Víctimas 2021. 

Yarumal por ser reconocido municipio epicentro de desarrollo económico del Norte de Antioquia, 

es receptor de población desplazada de los demás Municipios del Norte y de la región Bajo Cauca, 

lo que ha aumentado significativamente el número de víctimas declarantes y/o residentes. las 

Victimas recibidas en el municipio, según reporte de la Red Nacional de Información, es de 8.261 

personas, con un índice de presión del 0,2%. 

La unidad para las Victimas UARIV, Realizó en el 2021 una caracterización de la Población Víctima 

del Conflicto Armado en los Territorios Focalizados y Priorizados, para el Municipio de Yarumal, con 

un total de 23 hogares identificados y 87 personas victimas reconocidas por el registro único de 

víctimas para el año 2021, donde identifica como viven en el Municipio. 

Del 100% de los hogares caracterizadas, donde conviven en una misma vivienda personas víctimas 

y no víctimas, el 34,5% son miembros de hogar registradas como víctimas y el 65.5% son miembros 

no víctimas, como se evidencia en el grafico 11. En promedio de personas por hogar es de 3,78% y 

el promedio de víctimas por hogar es del 2,5%, lo que significa que por lo menos hay una persona 

victima por hogar. 

 

 
8 Documento diagnóstico, “Atención y Reparación Integral a Víctimas del Conflicto Armado” Plan de 
Desarrollo 2020-2023 “Yarumal Avancemos con Seguridad”. 



 

Gráfico 12. Porcentaje de personas víctimas y no víctimas en el total de hogares víctimas, del municipio de YARUMAL 

 

De acuerdo a las características del lugar de vivienda, el 87% de los hogares que cuenta con al 

menos una persona víctima, las viviendas donde habitan, cuentan con materiales adecuados y el 

13% habitan en viviendas con materiales inadecuados, tales como; pisos de tierra y paredes 

exteriores de guadua, otro vegetal, Zinc, tela, cartón, deshechos, y sin paredes en zona rural o 

madera burda, tabla, tablón en zona urbana. El 8,3 de estos hogares habitan en viviendas libre de 

riesgo de desastre natural y el 91,7% habitan en viviendas en riesgo de desastre natural. 

El 82,6% de estos hogares caracterizados habitan en condiciones críticas de hacinamiento y el 17,4% 

habitan sin condiciones de hacinamiento.  En cuanto al acceso a servicios públicos, el 60,9% de los 

hogares caracterizados, las viviendas cuentan con acceso a servicios públicos y el 39,1% de los 

hogares, habitan en viviendas sin acceso a servicios públicos. 

El 60,9% de los hogares caracterizados viven en casas, 21,7% en apartamento y el 17,4% habitan en 

Cuarto(s) en inquilinato u otro tipo de estructura. 

 

POBLACIÓN DISCAPACITADA 

 

Yarumal tiene un total de 914 personas en condición de discapacidad. El grupo poblacional más 

impactado es de las edades de los 15 a 44 años9. El 52,41% de la población discapacita del Municipio 

es de tipo de movilidad, con un total de 479 personas en esta condición. La discapacidad mental-

 
9 Documento diagnóstico, “Discapacidad” Plan de Desarrollo 2020-2023 “Yarumal Avancemos con 
Seguridad”. 



cognitivo representa el 49,8% con un total de 455 personas en esta condición de discapacidad del 

sistema nervioso; seguido el tipo de discapacidad del habla, los ojos y los oídos, que, entre los tres, 

representan el 65.53% con un total de 599 personas con estos tipos de discapacidad.  

El total de la población discapacitada representa el 2,14% del total de la población del Municipio de 

Yarumal para el año 2020. 

 

 

Tabla 7. Población con discapacidad, año 2020. Registro para la Localización y Caracterización de 

Personas con Discapacidad (RLCPD). Datos disponibles en el cubo de discapacidad del Ministerio de 

Salud y Protección Social, agosto de 2020. 

 

De acuerdo a lo anterior, es importante concluir que, se hace necesario orientar el ordenamiento 

del territorio a tener infraestructura accesible para este tipo de población, ya que en el Municipio 

hay poca infraestructura que permita la movilidad y el acceso a población con algún tipo de 

discapacidad motriz, visual y auditiva; Además se hace necesario adecuar espacios peatonales en 

las vías, para circulación de todo tipo de personas, incluyendo de manera espacial a las personas 

con movilidad reducida.  

Parte de la población discapacitada es gente activa, que no encuentra oportunidad de trabajo en el 

Municipio. 

 

POBLACIÓN ETNICA 

 

El Municipio de Yarumal, no cuenta con población étnica, afrodescendiente, raizal y palenquera, 

auto reconocida, como se presenta en el siguiente gráfico. 

 

 

 

 



Tabla 8. Población Étnica.  Censo Nacional de Población y Vivienda 2018, DANE. Dirección de Censos y Demografía, 

DANE. 

 

COMO VIVE LA POBLACIÓN DE YARUMAL 

 

Según censo poblacional y de vivienda de 2018, el municipio de Yarumal tiene 11.371 hogares, y 

36.337 habitantes; para un tamaño de hogar promedio de 3,2 personas. El 20,6% de los hogares 

son multigeneracionales, esto es, conviven personas menores de 60 años con personas de 60 años 

o más. El 9,6% de los hogares están compuestos exclusivamente por adultos con 60 años o más. El 

13,9% de las personas entre 15 y 60 años (como proxy de la población en Edad de trabajar) viven 

en hogares multigeneracionales10. El 56,86% de la jefatura de hogar es, masculina y el 43,14% la 

jefatura de hogar es femenina.  

 

Total, viviendas y Hogares 
DANE Censo Nacional Poblacional y de 

Vivienda 2018 

Unidades de Vivienda 14.112 

Hogares Particulares 11.371 
Tabla 9. Total, vivienda y hogares. DANE CNPV 2018 

 

De acuerdo con un estudio realizado por la secretaría de planeación en el 2020, el Municipio de 

Yarumal tiene un total de 20.007 viviendas, de las cuales 14.626 se encuentran ubicadas en el área 

urbana y 5.381 en el área rural. 

 

Déficit Habitacional 

 El déficit habitacional, no sólo se limita a la falta de vivienda; es el conjunto de carencias 

o precariedad en la vivienda y las condiciones del entorno que determinan las condiciones 

en las que habita la población. En el Municipio de Yarumal el déficit total habitacional es 

del 37.35%, donde el mayor porcentaje está representado en los centros poblados y rural 

disperso, con un 93,32% de déficit total habitacional. En la zona rural, el mayor porcentaje 

lo representa el déficit cualitativo con un 86,74% y el déficit cuantitativo, representa en el 

6,68%, como lo muestra el siguiente gráfico. 

 

 
10 Documento guía base para la reactivación económica. Universidad de Antioquia, Facultad de Ciencias 
Económicas 2020.  



 

Gráfico 13. Déficit habitacional (cuantitativo y cualitativo). DANE, Censo Nacional de Población y Vivienda (CNPV) - 
2018 

 

En la zona Urban, el déficit habitacional total es del 18,29% es más bajo comprado con la zona rural; 

se tiene un déficit cuantitativo del 1,98% y un déficit cualitativo del 16,31%. 

En el Municipio de Yarumal, el déficit cuantitativo total, es del 3,15%, siendo bajo, comparado con 

el déficit cuantitativo total Departamental, que se encuentra en un 6,59%. Y el déficit cualitativo 

representa el 34,20% para el municipio, un poco alto, comprado con el déficit cualitativo 

departamental, que se encuentra en un 22,08%; De acuerdo a los datos del Censo Nacional de 

Población y Vivienda (CNPV) – 2018. 

 

1.3. NECESIDADES BASICAS INSATISFECHAS – NBI 
 

En la media en que las condiciones de calidad de vida, educación, salud y protección social sean 

óptimas, la población tendrá una mejor disposición y oportunidad de vincularse de manera 

eficiente y competitiva con el sector productivo del municipio. Por lo tanto, es pertinente analizar 

indicadores de calidad de vida como el Índice de Necesidades Básicas Insatisfechas –NBI. 

Según la encuesta de calidad de vida que realiza la Gobernación de Antioquia, para el 2019 el 14,98 

de los hogares en el municipio de Yarumal, se encuentra en condición de pobreza y el 2.57% de los 

hogares viven en condiciones de miseria, por necesidades básicas insatisfechas. El 17,09% de la 

población, viven con condición de pobreza. 

 



  

Gráfico 14. Porcentaje personas y hogares en condición de pobreza. Anuario Estadístico de Antioquia 2019 

 

De acuerdo al grafico anterior, el Municipio de Yarumal presenta un 17,09% de población en 

condiciones de pobreza por necesidades básicas insatisfechas, con 0,04 puntos porcentuales, de 

diferencia, comparado con la subregión norte, 4.73 puntos porcentuales más alto que el 

departamento de Antioquia; siendo la zona rural, la de mayor proporción con población, que 

presentan necesidades básicas insatisfechas, para un total del 27,22% de personas en condiciones 

de pobreza. Para la misma zona, el 26,43% de los hogares se encuentran en condiciones de pobreza, 

siendo mucho más alto comparado con el departamento de Antioquia. 

 

 

Gráfico 15. Porcentaje hogares en condición de miseria. Anuario Estadístico de Antioquia 2019 

 

El porcentaje total de hogares en condiciones de miseria en el municipio de Yarumal, como lo 

muestra el grafico anterior, es del 2,57%, con una diferencia más alta de 0,83% con respecto al 

porcentaje departamental que se encuentra en 1,74%. 

La zona urbana del Municipio presenta el porcentaje del 1,16% de hogares en condición de miseria, 

un poco más alto que de la subregión Norte, pero si un 0.58 puntos porcentuales más altos que el 

departamento. 

Esta dinámica poblacional, con respecto a necesidades básicas insatisfechas en el Municipio de 

Yarumal, obedece a que, el municipio no cuenta con la capacidad en servicios, infraestructura, 

accesibilidad a educación, salud y a empleo digno formal, para albergar más población que migra 

de otros municipios. Quiere decir entonces que las dimensiones que comprenden el índice de 



pobreza multidimensional, que más impactan los niveles de pobreza en la zona rural, son con mayor 

proporción de privación, son las siguientes: logro educativo con el 71,68%, tasa de dependencia 

económica con el 51,16% y tasa de empleo formal con el 91,72%; cifras que acentúan la existencia 

una proporción alta de personas económicamente dependientes en el municipio. 

También se puede identificar que la zona urbana, es la que menor indicadores de necesidades 

básicas insatisfechas presenta, por lo se puede explicar el atractivo para vivir en la cabecera 

municipal y ha presentado un saldo migratorio positivo al recibir personas provenientes de otros 

municipios de la subregión del norte Antioqueño. 

 

 

Gráfico 15. Seguridad Alimentaria Municipio de Yarumal. Documento Yarumal Guía Base para la reactivación 
económica. Indicadores de calidad de vida, Gobernación de Antioquia 2019. 

 

En términos de seguridad alimentaria 25% de los hogares se encuentran con seguridad y 43% 

en riesgo leve. El riesgo severo afecta al 11% de los hogares, a los que habría que brindar un 

mayor acompañamiento para asegurar condiciones básicas11. Se Deben buscar vías para 

garantizar a los hogares unas condiciones materiales básicas, ampliar la cobertura en servicios 

públicos esenciales y brindar un mayor acompañamiento para asegurar condiciones básicas a los 

hogares con riesgo severo de inseguridad alimenticia. 

 
11 Documento Yarumal Guía Base para la reactivación económica Universidad de Antioquia. Indicadores de 
calidad de vida, Gobernación de Antioquia 2019. 



1.4. Proyección Poblacional 
 

La información del crecimiento poblacional recolectada a través del censo de vivienda y poblacional 

2018, nos permite realizar el análisis del comportamiento del crecimiento poblacional de los 

próximos 17 años, dividido en dos periodos desde el año 2018 hasta el 2035. De este modo, se 

puede estimar que el Municipio pasará de tener 41.542 habitantes (29.049 en la cabecera municipal 

y 12.493 en la zona rural) a cerca de 50.920 habitantes para el 2035 (38.149 en la cabecera 

municipal y 12.771 en la zona rural). Esto significa una tasa promedio de crecimiento proyectado 

anual poblacional de 0,012%.  

Como podemos ver en el siguiente gráfico, en un periodo analizado entre el año 2018 al año 2027 

se evidencia una línea tendiente de crecimiento natural de la población, donde el municipio pasa 

de tener 41.442 habitantes para el 2018 a 46.530 habitantes en el 2027, con una tasa de 

crecimiento anual de 0,006%; un crecimiento menos acelerado que los periodos analizados en el 

histórico poblacional hasta el 2018, observa una disminución del 1,18% por ciento en la tasa de 

crecimiento anual, comprado con el periodo entre el 2015 hasta el 2018. 

 

 

Gráfico 16. Proyección Poblacional 2018.2016. DANE Censo Nacional Poblacional y de Vivienda 2018 

 

Es importante resaltar que, en la línea de tendencia, para centros poblados y rural disperso, entre 

el año 2018 y el 2021, pasó de tener 12.493 habitantes a 11.715 habitantes, con una diferencia 

negativa de 778 habitantes en los últimos 3 años; según las proyecciones poblacionales del último 

censo, la población de la zona rural tiene a seguir bajando hasta el año 2022. Ya para los del 2023 

hasta el 2026 la población en la zona rural tiende a aumentar por año, en aproximadamente del 

0,003%. 

Para el periodo comprendido entre los años 2027 al 2035, se continua evidencia una tendencia de 

crecimiento natural de la población, como se muestra en el grafico 16, donde el municipio de 

Yarumal pasa de tener 47.098 habitantes para el 2027 a 50.920 habitantes para el año del 2035, 

con una tasa promedio de crecimiento anual del 0,010%. De igual forma para centros poblados y 



zona rural dispersa, la población continúa creciendo, donde pasa de tener 11.838 habitantes para 

el año 2027 a 12.771 habitantes para el año 2035. Este crecimiento poblacional en la zona rural es 

positivo para el municipio, ya que permite la reactivación del sector agropecuario, el retorno de las 

labores del campo y el cuidado de la tierra; pero también puede significar desafíos importantes que 

garanticen los servicios básicos de educación, salud, recreación, deporte; además generar 

estrategias de accesibilidad vial, para la reactivación económica del agro y mejorar las condiciones 

de vida de los habitantes.  

 

Gráfico 17. Proyección Poblacional 2018.2016. DANE Censo Nacional Poblacional y de Vivienda 2018 

 

Es importante resaltar que el crecimiento poblacional, que pueden ocurrir en el futuro, depende 

de una serie de factores no biológicos asociados a dinámicas sectoriales, fenómenos naturales, 

sociales, económicas y causas coyunturales de orden público que generan la migración o la 

inmigración. 

Como se ha evidenciado a lo largo del presente documento, el Municipio de Yarumal, presenta un 

crecimiento constante demográfico, y aunque el municipio ha realizado esfuerzo en proyectarse 

como el centro de la provincia de la zona vertiente, pero cómo se está dando la nueva ocupación 

del territorio y sus implicaciones a nivel poblacional, es evidente que estos nuevos desarrollos de 

asentamientos  van en contravía al modelo de ocupación seguro, con fácil acceso y capacidad de 

espacio para equipamiento público que suplas las necesidades de esparcimiento y recreación; 

alcantarillado, y acceso a servicios públicos adecuados y de calidad. El efecto esperado es que la 

oferta habitacional puede superar las cifras de población proyectada para el 2035. 

 

 

 

 

 



 

1.5. NECESIDADES SOCIOECONÓMICAS, FUNCIONALES Y DE SERVICIOS 
 

De acuerdo con lo expresado en este documento, el número de habitantes de Yarumal continuará 

creciendo, aunque relativamente poco. Este crecimiento antes que natural, debido a que la tasa 

bruta de natalidad decrece, se da por la inmigración de personas, ya que Yarumal resulta atractivo 

para pobladores de otros municipios, ante la expectativa laboral y de acceso a servicios básicos, e 

incluso de segundo nivel. De acuerdo con las proyecciones de población del Censo Nacional de 

Población y Vivienda DANE -2018, el crecimiento este aumento en el número de habitantes de 

Yarumal, aunque poco, tiene que ver más con las personas que vienen de otros lugares y se quedan 

viviendo en Yarumal (31,37% de la población de Yarumal-ver tabla 2-), no tanto porque aumente la 

natalidad y permanencia de esta población en el municipio, Esta población que viene y se queda no 

es considerada población flotante, toda vez que permanece en el territorio. Se experimenta incluso 

en la fecha de elaboración del PBOT (2022), una situación que se presenta en todos los municipios 

del norte de Antioquia y Yarumal no es ajeno a ella, pues se registra de manera continua la 

emigración de los jóvenes hacia el exterior, principalmente hacia Estados Unidos, de manera 

preocupante, llegando quizás y de acuerdo con fuentes informales, pues no existe un registro oficial 

de ello,  a 10 jóvenes por mes.  

En el suelo rural sólo se mantendrá el número de habitantes para el final del período de vigencia 

del presente plan (para el año 2.035), sin llegar a aumentar, siendo el aumento significativo sólo en 

la cabecera municipal y en menor medida en la cabecera del corregimiento de Llanos de Cuivá.  Las 

grandes industrias que allí se asientan, generan importantes oportunidades de trabajo, desde 

obreros hasta personal calificado, el empleo que estas empresas generan es formal y aportan 

significativamente a la economía de los hogares, no solo del corregimiento, sino también de la 

cabecera urbana.  

La población que vive en el suelo rural será aún mucho menor que la que vivirá en el suelo urbano 

de la cabecera municipal, contando especialmente con que las condiciones de accesibilidad a las 

veredas fuesen similares a las actuales y que la tendencia a que la actividad agropecuaria no mejore, 

de acuerdo con las condiciones actuales del municipio.  Si como parte de las estrategias de este 

PBOT no se tiene en cuenta la intervención para el mejoramiento de las vías terciarias, que permitan 

una mejor conectividad de la zona rural con la zona urbana, donde los agricultores y ganaderos 

puedan comercializar sus productos, tanto en la cabecera, como en la región; y no se implementen 

acciones que permita estimular la actividad agropecuaria, fomentar el relevo generacional, donde 

los jóvenes se apropien con nuevas tecnologías e innovación, para mejorar competitivamente la 

producción en la zona rural, se continuará con la tendencia a disminuir proporcionalmente la 

población en la zona rural y a la migración de los jóvenes en busca de mejores oportunidades. 

Otra importante conclusión de acuerdo a los resultados del diagnóstico poblacional, es atender la 

demanda futura en materia socioeconómica, funcional y de servicios, de la cabecera municipal, 

como principal receptor de población. En segundo lugar, debe atenderse la población asentada en 

la cabecera del corregimiento de Llanos de Cuivá, ya que también figura como atractivo, sobre todo 

porque las industrias existentes generan expectativas de empleo. No significa esto que deba 

descuidarse la población que vive en el campo, por el contrario, atendiendo las orientaciones de 



niveles superiores de planificación, debe velarse por mantener a la población que vive en el campo, 

facilitándole la conectividad vial y el acceso a los equipamientos básicos sociales de salud, 

educación, cultura, deportes y recreación, de manera que se motive la permanencia en él. 

En el diagnóstico funcional del presente PBOT se indica, en términos generales, qué se debe mejorar 

en la cabecera municipal, especialmente el índice de espacio público por habitante, también 

menciona que se debe construir equipamientos educativos y terminar los deportivos, además de 

construir equipamientos que permitan desarrollar actividades culturales y un centro de 

convenciones, al que puedan asistir más de 1.000 espectadores.  

A estas necesidades se suman, de acuerdo con el análisis contenido en el presente documento, la 

construcción de un centro de acopio para productos agropecuarios y espacios para el adulto mayor. 

También, deben atenderse necesidades en materia de conectividad vial y la construcción de un 

hospital tercer nivel, de alta tecnología, de manera que puedan prestarse servicios especializados 

para la población del Norte del Departamento de Antioquia. Son temas que se desarrollan en el 

diagnóstico funcional del presente plan, pero que se traen como referente en las presentes 

conclusiones, de acuerdo a la priorización de necesidades según indicadores analizados en el 

presente diagnóstico socio-cultural del PBOT. 

Para definir el área requerida en suelo desarrollable y de manera particular de expansión urbana, 

los datos generados en el presente documento son determinantes, pues se parte de que continuará 

aumentando la población en la cabecera, aunque relativamente poco, lo que, de acuerdo con el 

diagnóstico funcional, nos representa que sería suficiente con el suelo desarrollable existente en el 

área urbana. Es importante resaltar, que la información de proyección poblacional es suministrada 

por el DANE Censo Nacional Poblacional y de Vivienda 2018, por lo que pueden ocurrir eventos 

externos, de llegada de inmigrantes al municipio y aumente por año la base poblacional. Sin 

embargo, se requiere de suelo de expansión urbana especialmente para atender estas posibles 

eventualidades, con el desarrollo de proyectos urbanísticos de vivienda de interés social, y 

posiblemente de vivienda de baja densidad para estratos medios. Afortunadamente se cuenta con 

disponibilidad inmediata para la prestación de servicios públicos en áreas suficientes para atender 

la demanda actual y futura de la población, algunas en suelos urbanos y otras en suelos de 

expansión urbana. 

A pesar de que la tendencia al desarrollo de las actividades agropecuarias no es clara, éstas deben 

incentivarse generando usos del suelo en el que este tipo de actividad pueda ser desarrollada, como 

parte de los estímulos para que la población que habita el suelo rural permanezca en el campo. Los 

usos industriales igualmente, deben estimularse especialmente en los alrededores de la cabecera 

municipal y de la cabecera del corregimiento de Llanos de Cuivá.  

El municipio de Yarumal, debe considerar, darle impulso a la actividad económica del turismo, 

posee las potencialidades naturales, culturales y paisajísticas; Varios atractivos tienen que ver con 

el más ilustre de sus hijos, Epifanio Mejía, autor del Himno Antioqueño. El turismo cultural es uno 

de los atractivos actuales, con lugares como Museo Monseñor Juan N. Rueda y la Casa de la Cultura, 

entre otros; Turismo de naturaleza, territorio con gran variedad fauna y flora, importantes fuentes 

hídricas y potencial para el desarrollo de agroturismo y vivienda campestre. 



En lo que tiene que ver con la cobertura de servicios básicos, este tema se desarrolla en el 

diagnóstico funcional-espacial. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2. PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y SOCIALIZACIÓN 

El Proceso de participación ciudadana para las fases de diagnóstico y formulación del PBOT, se 

surtió en el año 2017, donde se realizaron reuniones con actores sociales, comunidad en general 

de la zona urbana y rural, representantes del Consejo Territorial de Planeación- CTP, presidentes 

de Juntas de Acción Comunal – JAC, funcionarios de la Alcaldía Municipal, entre otros.  

Se realizaron socializaciones en diferentes escenarios y grupos organizados de la comunidad tales 

como; víctimas, gobernanzas para la paz, mesas ambientales, Juntas de Acción Comunal, actores 

comunitarios, públicos, privados, individuales, generadores de opinión, etc., para que estos 

participen y  sus aportes queden plasmado en la formulación del PBOT del Municipio de Yarumal, 

en materia de desarrollo, desde sus diferentes escenarios, como visionan el territorio y cada uno 

de sus ejes en materia de derechos, espacios y planeación. 

Se visitaron los 7 corregimientos, xx veredas y xx barrios, convocando a la comunidad, a través del 

liderazgo de los presidentes de las Juntas de Acción Comunal, donde se Realizando encuentros 

presenciales con la comunidad, de forma pedagógica para dar a conocer el inicio de la construcción 

del PBOT. En mesas de trabajo se realizaron talleres, a través de la estrategia “mapa parlante” 

donde los ciudadanos tuvieron la posibilidad de visibilizar su territorio, en el presente y en el futuro, 

permitiendo así tomar las necesidades actuales y las potencialidades de su territorio. 

El trabajo realizado en el año 2017 de participación comunitaria, se retoma para la actual revisión 

y ajustes del PBOT, para que todas sus necesidades queden plasmadas en los contenidos de los 

temas sobre del actual revisión y ajustes, acompañándolos con la información técnica pertinente 

(estadísticas, planos, otros diagnósticos sectoriales y literatura relacionada). 

Se entregan anexos de las evidencias del trabajo surtido de participación comunitaria para el 

diagnóstico, y en el presente documento quedan plasmadas de manera general y priorizadas las 

necesidades por la comunidad, en cuanto al ordenamiento territorial. 
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Tiempo de formulación, depende de los recursos técnicos y financieros del municipio,  

así como la complejidad del territorio de su jurisdicción. 

Concejo de Gobierno, analiza el proyecto de revisión del POT. 
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3. ¿QUE SIGUE? – CONSULTA DEMOCRÁTICA 

De acuerdo al siguiente gráfico, donde se muestran las instancias de participación, consulta, 

concertación y aprobación, luego de la formulación y hasta 60 días calendario se surte la etapa de 

consulta democrática: ya que es el instrumento de la democracia directa donde se le pregunta al 

pueblo sobre una decisión de trascendencia territorial, política y social. Amparados en la ley 134 de 

1994 (ley de mecanismos de participación ciudadana), donde consulta donde las comunidades 

puedan decidir sobre el presente y futuro de su territorio 

Igualmente, la ley 388 de 1997 (ley de desarrollo territorial) argumenta en su artículo 4, que se 

deberá fomentar la concertación entre los diferentes actores sociales, económicos y urbanísticos 

que inciden en el ordenamiento territorial, mediante la participación de los pobladores y sus 

organizaciones en la formulación, discusión y ejecución de los planes de ordenamiento. 

El objetivo de esta consulta es lograr un apoyo a las propuestas comunitarias que como habitantes 

y organizaciones han venido construyendo y que será entregada al Consejo Territorial de Planeación 

(CTP), la Alcaldía de Yarumal y que posteriormente será debatida con el Concejo Municipal para su 

aprobación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: www.minvivienda.gov.co/Viceministerio de Vivienda/Espacio y urbano y territorial/plan de 

ordenamiento territorial. 

FASES DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
 

 

 

 

Diagnóstico y formulación Concertación y Consulta 

democrática 
Aprobación 

Divulgación del Diagnóstico e 

ideas para la formulación 

Trabajo realizado en el Año 

2017 

Recolección de la información y entrega 

de documentos que portan y formulación 

Divulgación documentos de 

formulación y concertación. 

Consulta democrática 2021 

Divulgación y Aprobación 

Concejo Municipal -

Cabildo abierto 2021 



 

 

 

 

 

 

 

¿COMO SE VA A REALIZAR LA CONSULTA DEMOCRÁTICA? 
 

 

Durante el tiempo de concertación con la autoridad ambiental y de presentación y análisis del CTP, 

se llevará a cabo una consulta democrática a la comunidad en general del municipio. Esta consulta 

es la institución mediante la cual, el alcalde municipal, pone a consideración del pueblo yarumaleño 

la decisión de aprobar o no el PBOT, con el fin de que este se pronuncie formalmente al respecto. 

Una vez se radique ante la autoridad ambiental, para efecto de la concertación de los asuntos 

ambientales, se realizarán mediante convocatoria abierta con la comunidad Yarumaleña en general 

y con participación de diferentes actores, mesas de trabajo donde la ciudadanía a través de acción 

colectiva, argumenta sus ideas y las prioriza con sentido de corresponsabilidad, de acuerdo a lo 

presentado del PBOT sobre el diagnóstico, la formulación y los documentos básicos. 


